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La OFICINA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, por intermedio del Área Normatización de Compras y Contrataciones y el Área 
Sistemas de Información y Transparencia tienen el mayor agrado en dirigirse a Usted, a los efectos de hacerle llegar un
tualización del "REGIMEN DE CONTRATACIONES LEY II N° 76 (antes 5447) 
GUNDA EDICION, al que le hemos agregado otras reglamentaciones, con la finalidad de aportar un elemento de consulta que co
tribuya a perfeccionar la gestión pública. 

El presente trabajo se mantendrá actualizado
can, serán informadas oportunamente. 

Sin otro part icular y en la espera de que le preste la ut i l idad 
dialmente.- 

 

 

RAWSON (Chubut), 20 de Enero de 20
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